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ANUNCIO RECORDATORIO DE CITACIÓN PARA LAS PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS DE LA 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, COMO FUNCIONARI@S DE CARRERA, DE SIETE 
(07) PLAZAS DE POLICÍA LOCAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL, 
INCORPORADAS A LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 
2016, 2017 Y 2018, INCLUYENDO LAS MODIFICACIONES APROBADAS POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA de 18.03.2021 (Asunto núm. 5).  
 
 
Según el anuncio publicado en la web municipal a fecha de 20/08/2021, el cuál 
literalmente dice: 
 
“A los efectos prevenidos en la Base 7 Apartado 4 que regula el proceso de la 
convocatoria para la provisión, como Funcionari@s de Carrera de siete (07) plazas de 
Policía Local, vacantes en la Plantilla de Personal, incorporadas a las Ofertas de 
Empleo público correspondientes a los años 2016, 2017 y 2018, incluyendo las 
modificaciones aprobadas por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de 
18.03.2021 (Asunto NÚMERO 5), se procede a fijar la fecha, día, hora y lugar para la 
realización de la Segunda Prueba: CONOCIMIENTOS. 
 
 

• Día: 28/08/2021 (SÁBADO). 

• Hora: 9:30 horas. 

• Lugar: CEIP BLAS INFANTE -  c/ Avenida de la Constitución s/n 11.540 Sanlúcar 
de Barrameda, Cádiz 

 
Se recuerda de forma especial la obligación de cada aspirante/convocado, según lo 
establecido en las Bases de la convocatoria (Protocolo COVID), a: 
 

• Asistir a las pruebas con mascarillas FP2, mascarillas FFP2 
o KN95 homologadas que deberán llevar colocadas 
debidamente cubriendo boca y nariz”. 

 
Venimos a reiterar el contenido del mismo, además de recordar también de forma 
especial la obligación de 
 

• Presentar declaración responsable de COVID-19 a la 
que se hace referencia en el anexo A y que será 
entregada al tribunal  para constancia en acta. 
 

 
 
En Sanlúcar de Barrameda a la fecha de la firma electrónica. 
 
 
 
Fdo. Santiago Soler Rabadán 
Secretario del Tribunal Calificador 
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